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M L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

Se suscribe i este periódica en.l> RitdMtioa casa <¡e los Síes. JtiSÓN HuaMAjio á 50 rs; el semestre y 30 ei triiuestre pagados aoticipadus. Los aquncios se insertsrab 
á medio real linea para los suscritures, y. un real linea.para los que oo lo sean. 

Luego que tos Sres. .Alcaldes y Secretarios reciban los ttúmtros del Boltlin' 
qne correspondan al distrito, disptmdrán (/«e íc ji jfwt rjemplar en el sitio de 
oatainbre¡ donde permanecerá hasta el recibo del número siyuiente . 

Los Secretarios cuidarán dé consirviir los Bolelmcs coleccioiiados ordenada
mente para su cncuadernacion que deberá verificarse cm'a uíío. — t ' l Guberna-

. dor, Pedro Elices. 

P A K T E OI-'.'CIALV ñor sometiendo sus actos á la de-
libernoion del parlamento y scli-

, citando del mismo.los medios in-
• : :o; • .— . ' j ; dispensables .para, continuarla 

' S. M1. la' Reina nuésira Séñorá i: obra de pacífica, prudente y eficaz 
(Q; D:'G.") y su áugusla Kéál fa- reorganización que han iniciado; 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTKOS. 

milia continúan én está corte sin 
novedad en su importante satüri. • 

Gaceu del i de biciembrt.—Nii m. 338. • 

• EXPOSICIÓN A S;-Mv : '• 

' j ^ SEÑORA: 

Vencidos en su mayor parte los 
fuertes obstáculos qué se oponian 
á ' la .realización , de la política 
proclámada por. . los , Consejeros 
responsables de y . M . desde su. 
advenimiento al poder, y.apro-, 
bada por. las .Cártes actuales en 
su ptítném . legislatura, parece 
conveniente poner ya término 4 
este período parlamentario y l l a 
mar ¿ n u e v o s debates los Cuer
pos Colegisladores. Conocidos de 
todos son los sucesos que desde 
la úl t ima suspensión de las se
siones parlamentarias se han rea
lizado; nadie puede negar su im
portancia; el Gobierno de V. M. 
cree haber sido fiel á las doc
trinas y principios que profe
sa; tiene el convencimiento da 
haber cumplido con su beber. 
No se contenta sin embargo 
con esta persúacion; necesi
ta oir sobre este punto la voz 
de los Representantes del país; 
M menester que el voto de las 
Cdrles robustezca y arraigue el 
conjunto de su política; Ministros 
de una Reina constitucional, 
vuestros Consejeros responsa
bles, seguros de sus leales inten-
ciqnsvso prdmetpn grande ho-

: Hubieran querido anticipar esta 
.! ocasión' siempre feliz' para úíla 

nación bien gobernada; pero ne
cesidades hijas de hechos lamen
tables que no les ha sido posible \ 
evitar,' y 'el'propdsito de ofrecer ? 
á las Cdrtés una série más com-\, 

.píete de sus trábajósí no les han 
permitido dar satisfacción á su-1 
deseo. Hoy que pueden ya reali
zarlo con provecho para la na
ción, con gloria y en bien de su 
Reina, seacercan respetuosamen
te á V. M. rogándole que en .uso 
'de su Real prerogativa se ¿digne• 
expedir él siguiente decreto. . 

Madrid 3 de Diciembre de 1867. 
SEÑORA.—A. L . R. P. de V. M. 
— E l Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Guer
ra, E l Duque de Valencia.—El 
Ministro de Estado, Lorenzo A r - ! 
razóla:—El Ministro' de Gracia y ! 
Justici.i, ElMarquésde Roncali.- ¡ 
E l Ministro de Hacienda, El Mar-, | 
qués de Barzanallana.—ElMinis- j 
nistro de Marina, Martin Reída. 

— E l Ministro de la Gobernación, : 
Luis González Brabo.—El Minis- \ 
tî o de Fomento, Manuel de Oro-
vio .—El Ministro de Ultramar, 
Cárlos Marfori. 

! REAL DECRETO. 

¡ Usando de la prerogativa que 
me compete con arreglo al a r t i 
culo 20 de la Constitución, y 
conformándoinó con lo propuesto" 
por mi Consqjo de Ministros, 

• Vengo'en décretarlo siguiente: 
Articulo 1;° Se declara ter

minada l á legislatura de 1866 á 
1867. , 

A r t . 2.° - Las Cdrtes del Reino 
se reunirán en la capital de la 
Monarquía el dia 27 del corriente 
mes. 

Dado én Palacio á tres de Di
ciembre de mi l ochocientos sesen
ta, y siete.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros;:Ramon Ma
ría Narvaez. ; ; 

MlNtSTEllIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN Á S. M. 

' SEÑORA: " 

La actual órganizáeion de los 
Escribanos actuarios ú de Juzga
do se resiente dél carácter transi
torio con qué se halla esta
blecida, principalmente desde 
que la vigente ley del No
tariado ha sancionado una sa-
paraeion completa entre el ejer
cicio, de la fé pública judicial 
y:estrajudicial. La clase de Es
cribanos actuarios forma parte 
del personal auxiliar de la admi
nistración de Justicia, y por lo 
mismo deberá ser objeto de la ley 
orgánica de Tribunales; pero en
tre tanto la conveniencia públ i 
ca aconseja que se dicten a lgu
nas regias al tenor de los ar t ícu
los 42 del reglamento de Juzga
dos y 4." del apéndice al del No
tariado, para que la provisión de 
las Escribanías obedezca á u n sis
tema fijo y ordenado que pro'cüíe 
á la vez el acierto en la elección 
de las personas llamadas á su de

sempeño, la brevedad en él plazo 
dé las vacantes, la publicidad de 
estás , y la uniformidad en la 
tramitación de los expedientes de 
provisión, simplificándolos todo 
posible. 

Fundado en estas consideracio
nes, y de conformidad con lo con
sultado por el Consejo de Estado 
en pleno, el Ministro que suscri
be tiene el honor de presentar ii 
lá aprobación de V.M. 'e l siguien
te proyecto dé decreto. 

Madrid de Noviembre de 18G7 
—SEÑORA.—A. L . R. P. dé 

• Y. ' M.—El Marqués de Roncali.' 

MAL tECMBtO.-

Conformándome con lo- pro
puesto por mi Ministro de Gracia 
y Justicia, 

Vengo en decretar losiguiente: 
.Articulo.! . ' ' Cada Jnzgndode 

primera instancia tendrá como 
mínimm el número de Escriba-
non actuarios que seflalael a r t í 
culo 42 del reglamento de 1.* de 
Mayo de 1844, sin perjuicio de 
que so aumente dicho número si 
por el Juez ó por la Sala de go
bierno de Ja Audiencia respecti
va se acreditare la necesidad de 
nueva provisión. 

Ar t . 2." Luego que vaque una 
Escribanía de actuaciones, el Juez 
lo participará en el mismo día ó 
en el siguiente á la Sala de go
bierno de la Audiencia, expresan
do el número de Escribanos que 
queda en el Juzgado, la necesi
dad que hubiese de proveerla va
cante, y demás datos que consi
dere oportunos. 

A r l . 3." La salado gobierno, 
en vista de la comunicación del 

; Juez y de los antecadeutes <jue 



19 cflnatíiren, informará son la 
posible brevedad a l Ministerio do 
Gracia y Justicia, acerca de l a 
conveniencia de la provisión. 

¿fe-t. 4.° Por ¿1 Ministerio-éfej 
Gl^bi^^ffifcjsticia^e r e s o l V M ^ . s | 
i M n ^ m ^ x ¿ o l l e v á r s e á lefec-1 
t ^ d i s ^ i i ^ o én « ¡aso^ í f i r^ t i ^ 

la Gaceta de Madrid y en los Bo
letines oficiales del territorio de 
la Audiencia á que la Escribanía 
corresponda. — - -• 

Aít . 5.° Dentro d e l plázo de' 
30 dias naturales é improroga-
bles, desde la publicación de l a 
convocatoria en la Gaceta, eleva
rán los aspirantes sus solicitudes, 
documentadas a l . Ministerio .de 
Gracia y Justicia, por conducto 
de l a sala de gobierno de l a Au
diencia. , ... . 

'Art . 6.°. Los aspirantes á Es-, 
criüania de actuaciones deberán 
acreditar documcntalmente, ade-
más de la mayor edad, y ,buena 
conducta, haber,cursado y pro-, 
bado todos los estudios de la .car-
fera del Notáriado, tener la príiCTj 
tica correspondiente, y.cualquie-r 
ra otro mérito 6 servicio especial 
que pudiesen justificar. • 

Art. 7.° La Sala de Gobierno 
fúriuani el uA.[ieü¡entu gene al de, 
provisión, clasificando á los aspi
rantes según . sus condiciones, 
méritos y circunstancias, y lo 
elevará al Siinistró de Gracia y 
Justicia. ' ' ' 

Ar t . 8.° En vista de lodo 'se 
hará e l nombramiento por é l M i 
nisterio do Gracia y Justicia, y 
la Cancilleria espedirá la corres
pondiente Real cédula de ejer
cicio. 

Ar t . 9.°' E l Escribano electo 
deberá sacar su ti tuló en el té r 
mino de 00 dias, y ' tomar pose
sión dentro del de 75, contados 
Ambos plazos desdela publicación 
del nombramiento en lá Gaceta, 
y no verificándolo se éhténder'á 
este caducado.; En el xiltimo ca
so, sin necesidad de nuevo expe
diente, se procederá por e í M i 
nisterio de Gracia y Justicia al 
nombramiento de otro de los 
mismos aspirantes: 

Art. 10. l i n i o demás quedan 
sujetos los Escribanos actuarios 
á las prescripciones generales 
reglamentarias vigentes sobre 
el ¡'amo. . -

¡)1Í9 on Palacio <¡ veintinueve 

(3,0 Koviombra fe m i l ó&¡$i£Íó¡l(Á 
sesenta y siete,—Está rubricado 
de la Real mano.—El Minis to; 
de Gracia y Justicia, Joaquin^dét-
Roí 

?5Í— 

fociado 9;*V\ :• 

l imo. Sr.: En y i^ tá ide téspe-
diente instruido acerca de la con 
veniencia dé suprimir l a jclase ¡tó; 
Escribanos, de diligencias esta-
-Mecida .para los Juzgados de 
primerá' instancia de está!: córté 
la Reina (q. D. g.) ha .tenido 4 
,bieii ordenar lo siguiente: 

1. ' No se proveerán en-lo sn 
cesivo las plazas de Escribanos 
de diligencias: de- los Juzgados 
de. esta corte, quedando: supri
midas conforme ocurran las va
cantes. 

2. *,, Los actuales. Escribanos 
de diligencias continuarán ,des-
empeiiahdo su... oficio y conser
varán su derecho para aspirar 
las vacantes do Escribaní/is de 
actuaciones civiles d 'cnmináiés 
con sujeccioii á1 ló; dispüéstó en' 
e l ' a r t . -2 , ° de' la 'Real drdénvde 
27 de Noyiemb'reldo 1804; 
.;3.'> .'Extinguida' l a ' clase de 

Escribanos de diligencias,' las 
Escribanías do actuaciones, . asi 
civiles como criminales, en Wn 
drid, se proveerán como toda; 
las'démák del lifeinoí coii á r r eg l 
al Real decreto de 20 de Ni* 
viembre pi'tíximd pasado^ 

De Real tirden Jo. comunico 
V. I . para los efectos consiguien' 
tes. Dios guarde á V.; L- muchos 
aiios. Jfadrid l.°,de;D.¡cieinbre de 
1867.'-^Ronc;ali. — Sr, SubsecrO' 
ta'rio de este Ministerio. 

per9'qtí.o off indispensahlo íwpo^ 
ner todo lo que cuhtribuya 'efi
cazmente á aquel laudable obje-
tí>; S. M . , conformándose con lo 
pr&Juesío'ífor V. E., se l i s p i g j ^ 
nado/tnandar que sg a ^ t e i ^ . w -
segundtí p á r r a f o | ^ d^¡. $& dei 
las ordenanzas v i ^ n t « d ^ * l u á - . 
ñas , r e d a c t a d o ^ ( y i 
»Si antes de' espirar el referido 
plazo de dos iñeses se proveye
sen los,vendedores ambulantes 
de algunos géneros qué -deban i r 
•gutedos;''W'UÍ'^xg^tó'*'p<(t" lá 
Aduana.; respectiva/, una nueva 
guia en la que-se comprendan 
las mercancías adquiridas y las 
dé' la primitiva que resulten exis
tentes despues/ae tener en cuen
ta las bajas que en. ellas se ha
yan hecho.» ' 
' De Real tírdéii lo digo á W E.1 

pará ' los fitfés dportúriW. ' Dios 
guarde' 'á ' V. E:- muehos años. 
Madrid 23 de Noviembre do 1807. 
—Bárzañal lana.-rSr; Comisiona
do Régiq: Inspector de> la Diréc-
cipn general de Impuestos ind i 
rectos.., . • . • " : , 

nos fie V ^ w t Ú a i ^'.'Quintaniii 
en la Sección de León á Astor-
ga, están en disposición do abrir
se al servicio p ú b l i o , U^acorda-
do autormr la apertura de dichan 
Estacioiíi 

coifftpúíftfliiefi1 
ciembre de 18ÍB(7-:í;'>. ../ 

EL GÓBER'ítADOR. 
Pedro Ellees. 

MlNlSTBiyO mv íl.\ClENl)A. :, 
. .REÁL (JapEN. • 

• Exorno. Sr.:;He dado cuenta á 
laKeinp (q.-D. g.) del Expedien
to instruido sobre los. abusos que 
podrán resultar de que los ven
dedores ambulantes pidan guias 
en varios puntos para ejercer su 
industria cbii solo el pago de 
una matr ícula; y considerando 
qué ha adoptado la dirección ge
neral de (Jbntributíohés "por su 
parte las medidas necesarias pa
ra evitar fraudes, y entre ellas 
el que las oficinas de Hacienda 
pública 'hagan constar en los 
certificados que expidan á dicha 
clase do comerciantes: los nom
bres, edades, domicilios y scüas 

DEL GOBIERNO, DE.PROVINCIA. 

$&Ít pibíico 
.Í$j|j' efiSctos 

" ' S É C p l O N ^ E J ^ O M S N t O . , , 

OBBAS PÚBLIGASi— NÉboCIÁDO 6.° 
Ntim.'483. ; 

,'É'n1 usB'de lá'áútófizacion que 
me fué cbnfeWdá por lá Dirección 
general de Obras'púbiicas én 25. 
de Noviembre ültimo,1 y habién-
domé manifestado I;el1 Ihgénierb' 
de la. División;: qué das Estacio 

• : SEGCION;DB'FOMENTO;'!' -
Circular. 

Núm. 484. . ' ' 

, . Encontrándose' en- déscubierto 
varios Ayuntamientos; por lo que 
les corresponde: satisfacer; en el 
presente semestre para hacer el 
pago de sus haberes, a l personal 
de peritos y guardas dé mórites 
de, esta j .prfijfbcia 1 .̂4t fin¡de ique 
no Sufran por esta causa mas re-r•. 
tráso éii él cobro de los. mismos, 
me dirijo por medió'de l a presen-. 
te á';lóf Srés.' :Álcáldes, espefan-
do de su celo en bien del servi
cio, que dentro del plazo de 10 
dias al ' éri que"esta'npárezen i n 
serta, i n g r e s a r á n é n l i-Deposita-
ria de provincia las cantidades 
por que ?e hallan e'n descubierto, 
en'. la firme inteligencia: de que 
si ásí no lo verificasen,.^!, fimüi-, 
zar' él éxpresadó' pIá¿o,'(me veré, 
en l á imprescindible h'ede.sicla,d de' 
expédifeomisibnes de aprémio"á' 
costa ' de ' los - Alcaldes 'm'óró'sosí' 
León 5 de Diciéuibré deJ í8S7'.'"'' 

: ' ' ELGqBÉRÑAbb í i , ' ' ' ^ 
' • ' Pedro Elices . " ; 

CONTAIHIRÍA BK FOSÓOS mnviiscULEs. 

ESTADO de los pagos hechos durante el.mes de Noviembre próximo-
. pasado por obligaciones del presupuesto v i g e n t e . . 

. 'SECCIÓN I.'-T^GASTOS OBLIGATOUIÜS.—GAPÍTUO 1." UMUOS. M¡1PS;. 

A personal.de la Diputacion y Consejo provincial.' 
A inaterial dé ' las Sécrétarias de dichas Corporaciones y 
. Contaduría provincial. . . ! . . . . . . 

A personal dé la Sección de Cuentas'.. . í . . 
A material de esta oficina. . ; . . . . . . ; 
A sueldo del Archivero y Depositario. . .: . : . 
A personal y material de lá Junta de Agricultura. 
A sueldo del Arquitecto y Delineante. . , . 
A Comisión de Monumentos artísticos.1 . . 

' CAPITULO '2.' 

A bagajes. . 
A calamidades. 

CAPITULO 5.' 

A Junta provincial de Instrucción pública, personal y 
m a t e r i a l . . . . . . . . . 

particulares 40 1?? iatwesodos, • A Instituto dé^.''ensbaansia, , ', . , , ', ', \ \ 

1501 G04 

310 664 
633 ,328 
100 »': 
233 333-' 
108 333-
300 » , , 
200 ¿ 

1335 065) 
1230 », 

231 598. 
D 



A OiSouela nórmál,? • . 
A Inspector da escualas.. 

CAPÍTULO 6.' 

A Junta provincial de Benefieenciai . 
A Hospital dejL'eqg.. . . i . . . . . 
A casa ile Miséricor'dia.. 
A Hospicio de'León, i 
A idem- de'Astor¿áí 
A casa Cuna de Pónferrada.. . . . 
A casa de Maternidad de León.. . . 

CAPITULO 8.° ' 

G00 v 
183 332 

500 
GOO 
080 

. 5480 
2000 

800' 
150 

A Impreyistós. . ' . ' . , . . . - . i . u. 

- - ••• • V'¡'SsópioN"'2:*^GAStp's VOLUNTARIOS.—CApítuó'-S." 

Á ¡personal y material de carretelas próvincial'és. 

• • 'CAPITDfcO'/jl0—Otnos PASTOS., : ,n: , - . - . 

A la Sociedad .ecptidmica de-Amigos del País. . . 
A^giíárda.de^la:Granja i .• : 

408-100 

^ 5 - . - , - - -
on la Soorotaría dol mis no en ol 
termino de t re intá dias despues.de 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
las rel.-iciones ¡irro<jladas á ins
trucción con la espresion >le lus 
altas d bajas que hayan: sufrido 
en sus propieilades, advertidos 
jue la traslación de dominio, se 
justificará con los documentos 
correspondientes; pues pasado di
cho término.- sin verificarlo la 
Junta obrará con arreglo á sus 
atribuciones, y no se. lus 'oirá;-
píirándqles el perjuicio que puer 
dá: seT' cousigiitónté.. t o r a l ele los 
Giizmanés 2 'dé ; Dibierhbré: de 
1867: -151 Alcalde;, Juan- - Fres
no,.—P. A.;ü., L : :J.-.-P.-,• t Manuel 
Maclas,, Secretario., ,> .v¡ ; 

1196'6(53 

500 : ». 
48 » 

• TOTA. .•21:446 678-

"Leoh'S dé Dicierribrej.dé 1867.—El Contador;' Salustiano Fosadi-

DE LOS. • A YflNT.\}!;IIÍN.l|ÜSf'i'' ' 

- '&aiíli'át consíilucioiial ¡de • Cea. • '<' 

, Para que la Jünla p-ricialde 
eslé Ayunlani iénlo piirclá hacer, 
córi' la" debi^á /oportunidad ,,ia 
reclificacion del¡aaiil larainicntó 
que- ha ' de- servir 'dé' b'asé"pnra. 
la derrama "del jciipó ^'¿Có^yrX'-',, 
bucion 'lerrilorial, en el ¡próxir 
mq ,año económico idé ;1868 al ' ' 
69j se> previene' á lodos '(bs pro-' 
pittá'rios taniló'' vecinos,como i o ; 
rásieros del .municipio presen-' 
ten en da Secretaría de la cor
poración' en1 él térmiriq' dé pchó' 
dias .desde que. sé., injerte ¡este 
anuncio; en el Boletín oficial de 
la .¡proviricia, las rélaciones "de' 
cualquiera alteración que hayan , 
ten ido .en. la, r iquexa; en «•i cor -
rienle año: con la advérteqoia 

• oion,. V¡¿cuáles'h'ó 'éscederán de 
cincuenta á sesenta familias, ; l 
las que asistirá^pOr'.'dicliaasigna-'1 
cioh: Y' ascéndiehdtf él vecinda
rio ••dé 'estos ''püeüi'os 'á'-irias 'de 
.tréicieñtds' yécíridsv puéde sklir 
de estoá;-'"escéptüando los clasifi
cados pobres, la cantidad de.cua-
tro á cinco mi l reales que por su 
ksistericia-podrá cont ra t i r 'y 'co
brar' las avenencias do los mis-
¡tios en él -modo y forma qué ¿ e -
joír.'lé-c'onvenga. •Ádémás'''se~ le 
dá c'ásá'gratis par.i'sú' híabitáción 
én'ésta -v¡lla¿ Lo qué sé amin.cia 
para c]ué los aspirantes presé'n-
Uii'en' lá Secretaria'dé'este Ay ú h -
tamiento sus ihst'anéíais. docu
mentadas é'h el término dé't 'rein-
ia dias A contár désJé sú ihser-
¿ioti en el Boleti'n óScinl de esta 
provincia. Valderruéila y Noviem
bre- 14;'.de 18S7.— l i l 'Altoalde, 
Francisco Gutiérrez.—Él 'Vocal 

que IM 'traslaciones'He doiriinio 
se ¡úsiilicarán debidarnénte, pa-
sado dicho plazo la^lüní'a .íliiFá áecretario; Jüliaiii'Gutier'r¿z'. 
principio á sus trábajós y obra
rá con arreglo, i instrucción. 
Cea 526 deNoviembre:de,1867. , , , , , . , . , . , , 
-- .El Alcalde, Nicolás Pascual. | ^ ^ ^ ^ f ^ . 

-. Alcaldía constiluciotiál de ' 
'• ' "Valdp-rueda,'',....... 

-Se halla vacante la^plaza,'de 
Médic:¿;-Cirujarip do'.est'e Ayunta
miento, ; .dotada. Í con . dosbiéntos-
escudos anuales, eomprendión'dó-
se onda Beneficencia las que cla-
sifi^uo- jior; pt'bw's"eslía Córporá» 

i Para qué la . Junta pericial de 
este Ayuntamiento, pueda hacer 
con la debida1-' oportuniílád la 
ifectificacion del: atuillarámiento 
que ha de base para la derrama 
del cupo de ;la contribución ter
ritorial en el aüo :préx¡mo eoond-
lúico de I86t5"al UÍJ,, se,,previene 
& todos los propietarios, vecinos 
y tbrasterós qiie ' teñg.m,.f incas 
cd' esté al^twlultb'ríb , pres^atea 

. . .: Alcaldía consttíucioiíai de ' 
;,, . rJuv.!y>Mlls&bai,kgo. ;1 <•• 

En él término de quincejdias des-, 
de la inserción de esté dnúmiio.en 
el Bbletin' oficial de lá'provincia,, 
preséhtaran en ésta Alca ld ía ' to 
dos los- contribuyentes sujetos á 
Ift .contriltticion - terr i tor ía! sus 

Irélíic'iones Via altas.; y -.bajas para 
ipiir' éllás'pr'océder'r a la', rectifica-;, 
(cióri-'dél:;ániillái-amién'to''quü' ha 
Ule;-servir dé- basé1' para '.'ei'.'aiio' 
econójiiicó dé ilSOS á 1869;y dé 
;np .verificarlo .sufrirán el-pérjui-
ícip.proy'enidp por,,la,¡Ley.;-.\;illa-
'saüáfiégó y diciembre,2.de;1867. 
' — E l ' Álcáldé, Jul ián ' Lluinaza-
resi.^-,": • • •'• '• "': ' 

de VNIáimñan, ' se iha solicilado 
su inclusión en - las- listas elec
torales, y para cumplir con lo 
dispuesto en el -articulo veinte 
y siete de la vigente ley, he 
acordado anunciar su preten
sión en el Boletín oficial de la 
provincia; y al erecto -pongo el 
presente; en -Valencia- de 0. 
Juan Diciembre seis de mi l 
ochocientos sesenta y siete—-
Francisco Melero Gimeno.= Por 
su mandado, Juan Garrido. 

| ''''^oídUi.eómUmiotíttl.ife?!.; , 
! Vitieza. . ' '„.!!"• 

| :Hagd -saber á -todos . lbs:'q'iié 
posean.fincas en- este: m;nnicipio,; 
O perciban rentas y fprosi por los 
qué sé. ha'lleu sujetos A, la^co.n-
tribücion' ter'rit'uriál, que en el 
término de' quince diás desde, l a , 
publicación ' de esté' ánú'n'cio éñ 
el lioletin oficial .de la provincia 
présenten en l,-i Secretaria de.es^ 
te A'yuiittu'utonto relaciones exac^ 
tas. "Ae su riqueza, pues . pasado 
dicho término/ lá j i i r i ta ' pericial, 
procederái'á la rcctificácidn del 
auiillitmmiebtó que ha- dé 'servir 
da^base, al repartimiento de-la 
citada, cpntdbucipn en : el aílo 
écr.nóiiiico'.íle '1868 á (59 y parará 
el-peij uicio consiguiente á lós que 
no hubiésen 'presentado dichas 
relaciones; ViUeza 2 de Diciem
bre de 1867.—Tomás Huerto. . -

DE> LUS; JUZGADOS." 

D Francisco 'Melero'' Glmenó, 
: Jaez de primera instancia 

d f esta villa de Wleriaa de 
•D. Juan y su partido. 

' HjgQ saber: que por D. ilOmi-i 
liado de Woa Valcaree vecino 

JD. Juan Alyarez Garría, Se-
. eretoríp del Juzgado de, P a z 

áe/( Ayuntamiento de Sitrier 
'gos. , , / ' !,'„,,,' 

Cér'lifico:' que eñ éste Juzga 
do ' se lia seguido juicio verbal 
eii rebeldía del .que es deman
dante Fernando Alóhsó,- vecino 
de 'Pob'lailurá apodéráilo dé 'don 
Pabló Florez, vecino de Léon y 
dénian,<iado"!Ron¡t'ació ' García, 

! vecino de 'Sar iégoj y en rebel
día -dé0ésté:últÍ!iio edicto séd ic -
ló la sentencia que dice:1 

1 En el lugar dé'Sári/'gos á los 
och'o"dia's dé l - i né sde Setiembre' 
.de mil ' ochocientos sesenta -ry 
siele.; El juicio que antecede en
tre ' partes la una' Fernando 
Alonso,' vecino de Pohladura de-
niandanlevy. demandado. Boni - > 
.faciói García, vecino dé Sarié- ' . 
gos, sobre; pago de .trescientos 
setenta y cinco .reales que es tá ; 
adeudando á.-D.iiPdb.lo,!Florez,. 
vecino de .León, resultando que 
él, demandante probó legalmenr 
te su pretcnsión. 

Resultando que el citado Bo
nifacio no se presentó á res- -., 
ponder á la demanda sin em
bargo de haber, sido citado por .i 
uno de los, medios ds la ley de 
enjuiciamjenlos, , consideramlo 
qué por,ésta, falta se, terminó 
él juicio en su rebeldía: 
i Considerando que por la ley 
esfá éñ deber de pagar la can
tidad reclamada Vistos los ar-r . 
t í cu los . i ' Í 73 : 1183 y 1190 de 
la-ley de; EnjuiciamitiiVo c iv i l . 
=-EI Sr. D;' Gregorio García , 
Juez de paz por ante m i e l Se-
cretárió dijo, débia condenar y 
condenaba al Bonifacio' Garciá, 
al pago de' los trescientos seten
ta j cinco reales en rebeldía con . 
las costas causadas y qué se caii-
sen al t é r in i i i ó ' de ' 5 0 día: 

-Nolilí.'iüesa está sentencia en 
los Estrados de esté Juzgado pu-

.blieándoU con edicios fijados én ' 
los sitios'públicos y en el Bóié-
t in oficial de la provincial pues 
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por esta mi sentencia definiti
vamente así lo pronuncio man
do y firmo. Lo que se publica 
en rebeldía de Bonifacio Garcia 
en cumplimiento de lo preve
nido para estos juicios en la ley 
de Enjuiciamipnto c'nil Sariegos 
á veinte de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y siele.= 
Gregorio Garcia.=Juan Alva-
rei, Secretario. 

D. Antonio de Alda, Juez de' páz 
del Aytmlamiimlo de Parada-
seca: 

C\ 
Por el présente edicto hago sa-

tór quia en esté Juzgado de paz 
se ha seguido jüibio vérbal pro
movido por Manuel Alvarez y 
López, vecino de San Pedro de 
Olleros cotitrá Juan González y 
Barrado, vecino, del pueblo, dé 
Prado, por trescientos sesenta y, 
dos reales, qiae por él ha satisfe
cho como fiador, en el que se ha: 
dictado la sentencia. siguiente. 
-^-Sentencia. —En e l . pueblo. de, 
Paradaseca á veinte.de Noviem-, 
bré de mi l ochocientos sesenta y, 
siete, I ) , Ántoñió Alba, ¿uez.de 
paz . del Ayuntamiento de iPara-r 
daséca, habiéndose enterado y . 
visto el juicio, verbal intentado 
por Manuél Alvarez y Lopez¿ ve- s 
ciño de San Pedro de Olleros,' 
contra' Juatt i González y " Bar- • 
redo, vecino del pueblo de Pra- • 
do, sobre pago'de:trescientos se-' 
tenta y :dos reales que es tá 'deu-
dando este al primero, por cuán
to el demandante Manuel Alva
rez ' ha satisfecho1 dé;uná fianza 
que hizo al demandado en la ca
sa de D. Manuel Juárez, dé San 
Juan de la Mata, como asi cons
ta de lá'obligacion y su recibo lá 
qué acompaña este espediente. 

Resultando que el demandante 
para acreditar los estremos de su 
demanda antés dé ofrecer prueba ' 
testifical, suplicó aV Juzgado qué 
en vista de l á no comparecencia 
del' demandado, sé, celebrá'ra el 
acta en su rebeldía, mediante ha
ber sido citado en forma legal, 
según resulta en la notificación 
dé la demanda, con señalamien
to de día y hora para la celebra
ción del juicio: ; , . . 

Resultando que en la diligen
cia que aparece en la notificación 
de la demanda, aparece que por 
ante testigos, el demandado. Juan 
González, después de haber vis
to y leído la obligación, que por 
él tuvo que pagar, el demandan
te coafesd y. declaró <jue la reco-

- 4 
nocia como ta l , y que de presen
te 'no"págaba por-'caftcér de fa
cultades, ni tampoco se entrega
ba del duplicado de la demanda, 
no compareciá 4 juicio aunque 
se daba por notificado. 

Considerundo que la prueba tes
tifical ofrecida por el demandan
te fué la de dos testigos mayores 
de toda escepcion: 

Considerando además que los 
dos testigos producidos por él de
mandante para acreditar lós ex
tremos de sil demanda, declaran 
dé conformidad que la obligación 
presentada'en esta fecha es la 
misma de los trescientos' reales 
y los réditos á razón dé 'nn vein
te por ciento, por lo que el de
mandante afianzó al demandado, 
cuyas firmas de la obligación re
conoce, que son las mismas que 
de su mano se pusieron y acos
tumbra á poner: 

Resultando que la deuda, obje
to de la demanda está justifica
da ante testigos que presentó el 
que demanda; y como el Juan 
González y .Barredo' demandado 
no se ha presentado á escepcio-
nar cosa alguna, el Sr. Juez, por 
ante mí el Secretario falla: que 
debé de condenar y condena en re
beldía á Juan González y Barré-
do al pago de los trescientos se
senta'y dos reales ó sean treinta 
y seis escudos y dos cientas m i 
lésimas y en todas las costas 
causadas y se causen dentro de 
quinto día: 

: Hágase saber esta sentencia á 
las partes y. por ausencia del Juan 
González y Barredo á los' estra
dos del Juzgado, conforme á lo 
prevenido en él articuló i .120 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 
Así lo pronuncio, y firmo de que 
yo Secretario certifico.—Antonio 
Alba.—Antonio García, Secreta
rio. 

Lo que se.publica en rebeldía 
del demandado en cumplimiento 
de lo, que previene la ley de En
juiciamiento c i v i l para esta clase 
de juicios. Paradaseca treinta de 
Noviembre de mi l ochocientos sé-
senta y siete.—Antonio Alba.—. 
Por su mandado, Antonio García, 

.Secretario. . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITUIO DE OVIEDO. < 

Dirección, general de Instruc
ción pública.:— Negociado ',1.°— 
Anuncio.—Está vacante en la 
Universidad'de Granada uqiá dé 

las cátedras de Lengua griega 
correspondiente á la facultad'de 
Filosofía y Letras, la cual ha de 
proveerse con concurso con arre
glo al artículo 22G de la ley de 
Instrucción pdbUca,,y al 8." del 
Ro.il decreto da 1!) diJ Julio úl t i 
mo entro los c.itednitios super
numerarios de lá facultad y los 
de Instituto que reuiian las con
diciones qué previene el articulo 
38 del de 22 de Enero anterior. 
Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el tér
mino de un mes, á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
la Gaceta por el conducto que 
determina el articulo 40 del He-
glapiento de 1.* deMaypde 1864., 
Madrid 25 de Noviembre de 1867. 
— E l Director goneral. Severo Ca
talina.—Es copia.—El Rector, 
Arenas. 

2 ídem de jt.OOQ para 
los números anterior ,. 
y posterior ni del 
premio mayor. . . . M.1)1)0 

3 iilmn lifi-'lUH) ^¡.1 , 
paru los iiúnjvij^un*. 
terior y, pojil'.'iinr «I 
i k ' l prumi-i M - f i i t íjln .'; * .7:.*¿i)0 

•2 Ídem lie ."¿.ülM iit'.: '. 
i>.iia ira niim'OriMyin'-
téiior y^p'ostefíoí'al • " ' 
del preinio"lérceru. 5.000 

4.000 3.500.000 

LOTERIA NACIONAL. 

PHOSPliCTO 
de premios para el Sorteo que se 

ba de celebrar en Madrid el dia 
23 de Diciembre de 1867. 

Cptislara. de 2'i.000,B¡lletet, alpreoio 
de 200 escudos cada tino, divididos 
en déciinosá 20 escudos; dislribu-

, yéndose S .503.030 escudas, en 4; 000 
premios, de ta manera siguiente: 

, -rkciiiM. ' ' ESCUDOS 

600.000 
200 000 
100:000. 
100.000 
200.000 
220.000 
200.009 
151.000 

499 800 

.Ide. . . . . . . 
1 de. . . . . . . . 
I de. . . . " . ' . . . 

, 2 Ae, 50,00). . 
10 de. 20 000. .'. 
22 de. 10.000. . 

100 de. 2.0J0.. 
1.151 de. 1.000. . . 1 

2.499 reintegros de 200 es
cudos para los 2 499 
números cuya lermi-
nación, sea igual áJa 
del . que obtenga el 
preino mayor.. . . 

.99 aproximaciones de 
, 1.000 escudos cada 

una, para los 99 nú
meros restantes de 

1 la centena del que 
' obtenga el premio de 
I 600 0Ü0 escudos. . . 99.000 
; 99 Ídem de 1.030 id., 
i : para los 99 húmeros 
, ' restantes de la cen-
i tena del premiado 
i 1 con;200.000escudos.' 99.000 
, 9 idem de 1.00,) id., 
\ ". para los 9\números 
j restantes dé la dece-
i na del premiado con -
i 100 000 eKudpi. . . Q.OQO 

¡ Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles ron cualquier otro 

| premio que pueda corresponder al bi-
1 líete: entendiéndose.con, respecto, alas 
•' aproximacinnes sefialiidas por los nú

meros anterior y posterior de los iris 
premios mayores, que si saliese preníí»-
do el húmero 1, su anterior es el nú
mero 25000. y si fuese este el agracia
do, el billete número 1 será el si
guiente. 
. ; Para la aplicación de las ápróxinia'-
ciunes de 1.000 escudos, se'sobreen
tiende que, si el premio mayor rorres-

' ponde por ejemplo al número 9. el se
gundo al 8200 y el tercero al 15803, 
se .consideran agraciados respectiva-
menté los 99 iiúmeros restantes dc íasi 
centenas del-primero y segundo, y. lós' 
9 lU la decena de) tercero; es decir,, 
desdé el 1 al 100. del 8101 al Ís200 
y del 15.80l,al 15 810: ;¡ -

Tendrán derecho ál reintegro, del 
precio del billete, según queda dicho, 

i Indos los números cuya leríninacioh sea 
igual á la del que obtenga el premio de 
OOO.OOO,escudos; 1 dé manera quê si bs-
le cabe, én siierle al ñúmeri;,^!? ó/al'. 
6218 etc., 'se"entendi.ráii reinlégradqs, 
lodos los qué'lériiiineh'éh siete i en. 
ocha etc. ú seaiúi'o pi>r calla' dccéhá:' 

.A|,dia siguiente dei celebrarseMel' 
Sorteo se dii^tln al (público lislas.de los! 
números qué'ubteugañ preiiiio,'único\ 
documento por'el qué se efectuaran los' 
pagos, según lo,preven¡do;en>eFait(cui' 
10 28. de la lnslruccioo vigente,.debien. 1 
do 'reclám'arsé'cón exÁibicion^de los-
Billetes,' confo'rinéá lo' éslábíecldb'en' 
el 32J Los preiflios 'se^ paganih' 'én las 
Administraciones en que se vendan los' 
Billetes con la puntualidad, que tiene 
acreditada la Renta. ' 

•• Terminado el Sorteo' sé verificará 
otro, en :1a ,forma p'r'eienida pô  'Réar 
ór.den de 19 de Febrero dé 4862, para I 
adjudicar los premios concedidos ,4 las 
hdérfáhas dé militares y patriotas niüer-. 
tos en campana, y & las dooceHas acogi
das en el Hospicio y Colegio dé la Paz de' 
esta Córte, cuyo resultado se anuncia-, -
ra debidamente—El bireclot general,' 

ANÜNCIUS PARTICULARES. 

Se ent regará á D. Domingo 
González un documento intere
sante que debió, de estraviar y ie ' 
halla en esta imprenta. 

La persona en cuyo poder se hallo 
nn rabaltn capón castaño claro 7 cuar
tas dos dedos poco mas ó hienos, estrellu 
blanca en la frente paticalzado de los pies 
y de 4'años 'de edad no completos, se 
sprvirá dar razón ó entregarle á ni 
duefln I). Gerónimo Dobis en el pueblo 
de la Robla. . . 

Imprenta de Hifioa herraano^ { 
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